
BOE núm. 6 Lunes 7 enero 2008 197

B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 78.466/07. Anuncio de la Entidad Pública Empre-
sarial Loterías y Apuestas del Estado, de 26 de 
diciembre de 2007, sobre notificación de propues-
ta de resolución de procedimiento administrativo 
de carácter sancionador incoado a la titular del 
Establecimiento Receptor n.º 54.485 de El Pal-
mar (Murcia), doña Francisca Guirao Vidal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de 
su destinataria la notificación de la propuesta de procedi-
miento administrativo de carácter sancionador de la Jefa 
de Sección de Loterías y Apuestas del Estado, D.ª Car-
men Díez Martín, en calidad de instructora de dicho pro-
cedimiento sancionador, de fecha 29 de noviembre 
de 2007, por la que se propone la resolución del procedi-
miento sancionador que a continuación se especifica; se 
procede a su publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (B.O.E. de 27 de noviembre de 1992), en la re-
dacción dada por la ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. de 
14 de enero), que modifica la anterior.

Titular del establecimiento receptor: Doña Francisca 
Guirao Vidal.

Último domicilio conocido a efectos de notificación: 
Calle Cuevas del Norte, número 15-A, 30833 Sangonera 
la Verde (Murcia).

Expediente número: 07005M54485.
Normativa de aplicación: Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejerci-
cio de la Potestad Sancionadora.

Régimen sancionador de los titulares de los puntos de 
venta de la Red Comercial de Loterías y Apuestas del 
Estado, establecido en el artículo 88 de la Ley 53/2002, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y del Orden Social.

Tipificación de la infracción: Artículo 88, apartado 
Cinco, número 4, letra b), de la Ley 53/2002, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, por el que se aprueba el régimen sanciona-
dor de los titulares de los puntos de venta de la Red Co-
mercial de Loterías y Apuestas del Estado.

Propone: Imponer a D.ª. Francisca Guirao Vidal, titu-
lar del Establecimiento Receptor de tipo mixto n.º 54.485 
de El Palmar (Murcia), la sanción de Revocación de la 
autorización de la titular del punto de venta, y en conse-
cuencia el cierre definitivo del Establecimiento.

Igualmente se informa que la propuesta de resolución 
del procedimiento administrativo sancionador, con su 
texto íntegro se encuentra a su disposición en la sede de 
Loterías y Apuestas del Estado, calle Capitán Haya, 53, 
28020 Madrid (Despacho 2.16).

Madrid, 26 de diciembre de 2007.–Jefa de Sección de 
Loterías y Apuestas del Estado, Carmen Díez Martín. 

 78.516/07. Anuncio de la Delegación de Econo-
mía y Hacienda en Madrid, Servicio de Patrimo-
nio del Estado, de inicio de expediente de investi-
gación patrimonial CIBI 200747401369.

En esta Delegación de Economía y Hacienda y en 

virtud de lo acordado por la Dirección General del Patri-

monio del Estado en fecha 23 de noviembre de 2007, se 

tramitan expedientes de investigación en la forma previs-

ta en el vigente Reglamento para la aplicación de la Ley 

del Patrimonio del Estado, aprobado por Decreto de 5 de 

noviembre de 1964, para determinar la propiedad del 

Estado sobre las fincas urbanas con la siguientes descrip-

ciones:

Finca señalada con el número 100 del Área de Planea-

miento Específico PE 05.27 «Colonia Campamento», si-

tuada en Madrid, calle del Doctor Marañón, número 7. 

Tiene una superficie de solar de 95 m2 según Catastro, y 

linda: derecha o norte, con parcela 2006610; fondo u 

oeste, con parcelas 2006619 y 2006620; izquierda o sur, 

con parcela 2006612. Tiene la referencia catastral 

2006611 VK4820E 0001GI.

Finca señalada con el número 85 del Área de Planea-

miento Específico APE 05.27 «Colonia Campamento», 

situada en Madrid, calle del Doctor Marañón, número 23. 

Tiene una superficie de solar de 159 m2 según Catastro, y 

linda: al norte o derecha entrando, con calle Juan de las 

Heras; sur o izquierda, parcela con referencia 2006604; y 

oeste o fondo, con parcela 2006602. Tiene la referencia 

catastral 2006603 VK4820E 0001HI.

Finca señalada con el número 76 del Área de Planea-

miento Específico APE 05.27 «Colonia Campamento», 

situada en Madrid, calle del Doctor Marañón, número 

29. Tiene una superficie de solar de 90 m2 según Catas-

tro, y linda: derecha o norte., con parcela 2007705; 

fondo u oeste, con parcela 2007713; izquierda o sur, 

con parcela 2007707. Tiene la referencia catastral 

2007706 VK4820E 0001YI.

Habiéndose considerado que es de interés para el Es-

tado ejercer la acción investigadora sobre los citados in-

muebles, a la vista de lo dispuesto en los artículos 45, 46 

y 47 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimo-

nio de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo esta-

blecido en el artículo 20 del anteriormente citado Re-

glamento, en lo que no se opone a la regulación esta-

blecida por la Ley 33/2003, pudiendo las personas 

afectadas por los referidos expedientes de investiga-

ción, alegar por escrito ante esta Delegación de Econo-

mía y Hacienda (Servicio del Patrimonio del Estado) 

cuanto estimen conveniente a su derecho, acompañan-

do los documentos que fundamenten sus alegaciones, 

durante el plazo de un mes, contado desde el día si-

guiente al que termina el plazo de quince días hábiles 

de la exposición al público del presente anuncio en el 

Ayuntamiento de Madrid.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.–El Delegado de 

Economía y Hacienda en Madrid, Juan Antonio Martínez 

Menéndez. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 78.548/07. Anuncio de la Secretaría General Téc-

nica por el que se notifica la Orden de 27 de agosto 
de 2007 de revocación de la declaración de utilidad 
pública de la entidad denominada Asociación de 
Proyectos de Integración Social Galilea.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se notifica a la anterior 
entidad la Orden del Ministerio del Interior de revoca-
ción de la declaración de utilidad pública, ya que habién-
dose intentado la notificación en su último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Se pone, asimismo, de manifiesto a la entidad intere-
sada el contenido íntegro de la citada Orden de revoca-
ción en las oficinas sitas en la calle Cea Bermúdez, 35, de 
Madrid.

Contra la Orden de revocación de la declaración de 
utilidad pública, que pone fin a la vía administrativa, 
puede interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au-
diencia Nacional, en el plazo de dos meses, con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pudiendo 
interponer previamente recurso potestativo de reposición 
ante este Ministerio, en el plazo de un mes, según lo dis-
puesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 13 de diciembre de 2007.–La Secretaria Ge-
neral Técnica, María Ángeles González García. 

 78.549/07. Anuncio de la Secretaría General Téc-
nica por el que se notifica la Orden de 27 de 
agosto de 2007 de revocación de la declaración de 
utilidad pública de la entidad denominada Aso-
ciación para la Ayuda a los Presos Españoles en 
el Extranjero APEX.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se notifica a la anterior 
entidad la Orden del Ministerio del Interior de revoca-
ción de la declaración de utilidad pública, ya que habién-
dose intentado la notificación en su último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Se pone, asimismo, de manifiesto a la entidad intere-
sada el contenido íntegro de la citada Orden de revoca-
ción en las oficinas sitas en la calle Cea Bermúdez, 35, de 
Madrid.

Contra la Orden de revocación de la declaración de 
utilidad pública, que pone fin a la vía administrativa, 
puede interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au-
diencia Nacional, en el plazo de dos meses, con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pudiendo 
interponer previamente recurso potestativo de reposición 
ante este Ministerio, en el plazo de un mes, según lo dis-
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puesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 28 de noviembre de 2007.–La Secretaria Ge-
neral Técnica, María Ángeles González García. 

 78.550/07. Anuncio de la Secretaría General Téc-
nica por el que se notifica la Orden de 27 de 
agosto de 2007 de revocación de la declaración de 
utilidad pública de la entidad denominada Aso-
ciación Ayuda Desarrollo y Solidaridad.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se notifica a la anterior 
entidad la Orden del Ministerio del Interior de revoca-
ción de la declaración de utilidad pública, ya que habién-
dose intentado la notificación en su último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Se pone, asimismo, de manifiesto a la entidad intere-
sada el contenido íntegro de la citada Orden de revoca-
ción en las oficinas sitas en la calle Cea Bermúdez, 35, de 
Madrid.

Contra la Orden de revocación de la declaración de 
utilidad pública, que pone fin a la vía administrativa, 
puede interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au-
diencia Nacional, en el plazo de dos meses, con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pudiendo 
interponer previamente recurso potestativo de reposición 
ante este Ministerio, en el plazo de un mes, según lo dis-
puesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 28 de noviembre de 2007.–La Secretaria Ge-
neral Técnica, María Ángeles González García. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 78.155/07. Resolución de 4 de diciembre de 2007, 

de la 3.ª Jefatura de Construcción de la Dirección 
General de Ferrocarriles, por la que se abre in-
formación pública a los efectos de expropiación y 
se señala fecha para el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de los bienes y derechos 
afectados por las obras del proyecto constructivo 
«Línea de alta velocidad Madrid-Alcázar de San 
Juan-Jaén. Tramo: Linares-Casas de Torrubia 
(Jaén). Plataforma para vía doble», aprobado 
con fecha 5 de septiembre de 2007.

El Proyecto Constructivo «Línea de alta velocidad 
Madrid-Alcázar de San Juan-Jaén. Tramo: Linares-Casas 
de Torrubia (Jaén). Plataforma para vía doble». Término 
municipal de Linares, está dentro del ámbito de aplica-
ción de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector 
Ferroviario, por lo que en virtud de su artículo 6 queda 
establecida la urgencia de ocupación a efectos de expro-
piación forzosa de los bienes y derechos afectados por las 
obras.

A tenor de todo ello, la tramitación del correspondien-
te expediente expropiatorio se ha de ajustar a lo previsto 
en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación For-
zosa (L.E.F.) de 16 de diciembre de 1954 y concordantes 
del Reglamento de 26 de abril de 1957 (R.E.F.).

En consecuencia, haciendo uso de las facultades que 
otorga el artículo 98 de la citada L.E.F. y según lo seña-
lado en su artículo 52,

Esta Jefatura ha resuelto convocar a los interesados 
que figuran en la relación que se acompaña para que 
asistan al levantamiento de las actas previas a la ocupa-
ción correspondientes a los bienes y derechos afectados 
por las obras mencionadas, acto que tendrá lugar en las 
dependencias del Ayuntamiento de Linares, en la provin-
cia de Jaén, durante los días y horas que se reseñan en el 
calendario que figura al final de esta convocatoria. Del 

emplazamiento se dará traslado a cada uno de los intere-
sados mediante citación individual.

Conforme establece el artículo 59.4 de la vigente Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en su redacción dada por la modificación 
efectuada por Ley 4/1999 de 13 de enero, la publicación de 
la relación de bienes y derechos afectados en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Jaén» servirá como notificación 
a los posibles interesados que no hayan podido ser identi-
ficados, a los titulares de bienes y derechos que sean des-
conocidos y a aquellos de los que se ignore su domicilio.

Al acto convocado deberán comparecer todos los titula-
res de los bienes y derechos afectados por sí o representados 
por persona provista de poder suficiente, exhibiendo los 
documentos acreditativos tanto de su personalidad (DNI/
NIF) como de la titularidad de los mismos y el último recibo 
del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiendo los compare-
cientes que lo deseen hacerse acompañar, a su costa, de pe-
ritos y Notario. Según establece el artículo 5 de la L.E.F., en 
caso de incomparecencia se entenderán las diligencias con 
el Ministerio Fiscal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 
del R.E.F., y hasta el momento en que se proceda al le-
vantamiento de las citadas actas previas a la ocupación, 
podrán los interesados formular por escrito ante esta 3.ª 
Jefatura (Plaza de los Sagrados Corazones, n.º 7, 28036 
Madrid) cuantas alegaciones consideren oportunas, a los 
solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan 
producido al relacionar los bienes y derechos afectados.

Los correspondientes planos parcelarios de expropia-
ción podrán ser consultados, además de en las dependen-
cias de esta Jefatura, en las oficinas del Ayuntamiento en 
cuyo término municipal radican los bienes afectados.

Término municipal: Linares. Provincia: Jaén. Fe-
cha: 24 de enero de 2008. Hora: De 9,30 a 13,30 y 
16,00 a 18,30 horas.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.–El Ingeniero Jefe 
de la 3.ª Jefactura de Construcción, José Antonio Rein 
Duffau. 


